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Ambato, junio 29 de 1993 

Señor doctor 
Fredy Rodríguez García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO, ENCARGADO 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Copn el fin de que semdigne disponer se ¡incorpore al 
expediente de la compañía "SIDERURGICA TUNGURAHUA CIA. 
LTDA.", me permito adjuntar a la presente, una fotocopia de 
la escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el 
capital social de dicha compañía, de la que se ha tomado 
debida nota, tanto al margen de la escritura de constitución 
como de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil. 
del Cantón Ambato. 

Agradezco al señor Intendente por su atención y suscribo con 
el testimonio de mi consideración. 
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A CARGO DE LOs PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS SRS. TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN, AURELIO SANCHEZ; Y: DE: LOS, NOTARIOS SRS. FELIX. ¡ANGEL GRANJA Y DR. 

  

     

  

     
   

   

   

  

0 E VA SESCRITURA : 

“o. . Ls . $ 

ia | 

  

    

     

ERA | o £ 
n.d ts 7 hs qe; . a 

3:50 SAponia e MU", 
pr a o .. o . qa 

  

La
 

La
 

  

  

      
a O en 

A Jaro e 
  

 



a
 

10 

a 

E 

y 
- $ 

, 11 

  

    
   

     
    

  

   

  

an do ciudad de Ambato, Uam + 

o — _pitol de le Provincia de. 

Tungurahua, República —4el 

Ecuador, hoy día VIERCOLUS 

  

  CATORCE DE ABRIL de —mil np- 

  vecientos—noventa y tres, -     

  

  

  

CEN1 For una parte y en calidad de Cedentes, los.cónyuzes ne- 

Sant CEGAN AQUCRO. CAFOEZ GAGO y AURCRA VITADIA JIDARRA 

_roaLc0p Árr ” ANGEL LOAYZA Co y RAGUAL MARIA-BAZBA-TORRES4 AR 

TOR WILSON LALALEO FORETA y ROSA ELISA PARCLESp ÑOISUTT GANA 

—RO URBINA MAYORGA y sí R-FlAb 

CISCO LOPEZ, casado, en representación de los cónyuges señoreo 

LUIS ALBERTO LOPEZ LOPEZ DA FABIOLA NEIRA LOPEZ, mediante 

    
tes ecuatorimos, nayores de edad, domiciliados en esta ci 

_ Jlegalmente oapaces y conoolu>n por mí, de qua doy fe; y, 

—_que eleven a escritura pública, el contenido de la minuta que 

ms presenten, la xisme que se inserta y cuyo tener líteral en 

_el siguiente? "SEÑOR NOTARIC1 Ex el rectafro_de escrituras 

—Públicas neu csx zo, alrvase incorporar una de la que_coriate 

     

   

  

    la TRANSPERERCIA "E PARTICIPACIONES COCIALES en wa Compalifa 
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, de Responsabilidad Limitada, al tenor de les cláusulas ques, 

2 | Son tem a continuación: PRIMBRA . =— OOMPARECIENTES « - € | 

3|_ recen el otorgeniento y suscripotón de la presente escrítura | 

4 | Por sus propios y personales derechos los sefieres: CESAR  AU-   

5 | QUESTO SANCHEZ SANCHEZ, casado; LUIS ANGEL LOAYZA Cop Casado] 
  

6 | Doctor FRANCISCO LOPEZ, essaño, en representación %s los ob» : 

yoges LUIS ALBERTO 1SPEZ LOPEZ y AIDA FABIOLA VERA LOPEZ, en y VA   

g|_10s términos del Poder Úenersl otergale en wa favor por los meno 

9 |_cloenados oónyugor y que ne agrega € e poo 

10 | HECTOR WILSON LALALEO YORETA, casañoj y, HOLGUER GENARO URBITo 

11 | NA KAYCRGA, casado, en calídas de CENENTES; y, por otra parte! 
e 

12 | _el_meñor CARLOS GENARO LOPEZ_ARCOS, casado; la señorita LILIA+ 
13 | YA EULALIA 1CPEZ ULICA, de entalo civil soltera; y, 1n señora 

e 

za | RENE ISABEL ULLOA, caspa en calídas de CESIONARIOS. Compare 

  

  

  

  

  

15 | sen tembién las cónyuges de los cedenten meforas' AURORA VITA | 

16 | P1A IBARRA HIZALGO, BAQUEL MARIA BARBA TORRES, ROSA ELISA PA" 
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$ 170 RATES y CLENENTIRNA LOPEZ CACTILLO, con el único objeto de der 
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ta | eu storiscsción a lo celebración de este instrumento público, 

19 ¡| de conformidad eon lo dirpuesto en el ertículo 181 reformado 

so | 491 Cótigo Civil, los comparece 2ntes, son ecuatorienos, domi- 
| 

21 | cihliados en imbato, meyores de edad y legalmente capaeen para 

27 | Sontratar y obligarse ». -» BEGUNDA . -» ANTECEDINTES e. - UNOo-> 
      

23 | Nediente escritura pública celebrada el dies de Enero de mil 

novecientos setenta y siete ente el doctor Imíis Eguardo Rio” 
QA A A A a 

as | frfo Prato, Notario Páblico Segundo del Centén Ambato e inserio 

26 | ta en el Registro Yercentil el diez y seña de Febrero de mil 

27 | “Bovecientos setente y siete, bajo el múnero nueve (9 ), se 

  

  

        28 | “onstituyó la Compañía "SIMBRURGICA TUNOURANUA CiAs LTDA." | 
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wa . - DOS ». -» La Junta General de Socios legalmente rewnid 

5 en Ambato el dos de Diciembre de mil novecientos noventa y das, 

6 | resolvió por unsnimided eutorizar a los señores: CESAR AUGUS» 

z | TO SANCHEZ, LUIS A+. LOAYZA Coy LUIS ALBERTO LOPEZ, HECTOR LA- 

8 LALEO y GENARO URBINA MAYORGA a que transfieran la totalidad 

9 |_ de sue participaciones en el cayital social de *SIDERURGNECA   
10 | TUNGURAHUA Soke” según el detalle que consta de la certifica 

11 | ción otorgada nor el Gerente de la Compeñía y que se agrega - 

12 | como documento habilitante, habiendo resuelto igualmente  ad- 

| Ah 13 | —mítir como -socias de la Compeñía e le señorita LILIANA EULA» . 

  

_ TRANSFERENCIA » - Con los antecedentes expuestos, los compar 

— recientes en las calidades antes señaladas, -tienen—a- bien sus- 

  

cribir la presente escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO- 

se 18 | NES SOCIALES, en los términos que ss expresan a continuación: 

19 | -—Prámero»——T-R-A-N-S-P-=E-RE-NCIA.—-Por-el presente ins- 
7 — 

20 | _trumento, 1 SAR AUGUSTO SANCHEZ SANCHEZ, LUIS ¡ e 0 
  

  

yd . 

as | lscompañía, en favor del señor GENARO LOPEZ ARCOS¿ el seño 
  

26 | BECTOR WILSON LALALEO VORETA cede y transfiare s perpatui- 

28 cal j | | 
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2 | _J'LOA¡ y, el señor LUIS ALBERTO LOPEZ LOPEZ cede y trans 

3 Fiore a perpetuidad y con todos los derechos que les con in 

4 |  herentes las quince participaciones que posee en el cspital 

5 |. social de la Compañia en favor de la sefora RENE ISABEL -= 

6 | -ULIOA . -— Segundo »- PRECIO... -El precio que los C Es 

7|  SIONARZTO S hen pagado a los CEDENTES por cada 

g| wa de. les participaciones cuya transferencia es matería de 

9 este contrato es el de mil sucres por cada participación. En 

10 consecuencia, el señor G ENARO LOPEZ ARCO8, _  tonsecuencia, : RAKO | 

11 | ha pagado a los sefores CESAR AUGUSTO SANCHEZ SANCHEZ, % 

12 LUIS ANGEL LOAYZA Co, y HOIQUER GENARO URBINA MAYOR« 

13 _ GA, las sumas de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, SESENTA Y 

14 | CUATRO _YIL SUCRES. y CUARENTA MIL SUCHES respectivamern- 

15 | —-40e, por las ciento ochenta, sesenta y-cuatro y -cuerenta- par» 

16-|  ticipaciones que de ellos recibe. Así mísmo, la señorita 

17 LILIANA FuULaLk ia. LOPEZ... ULTLIO4A 2 

13 |_ Pegado al señor HECTOR WILSON LALALEO "ORETA, la sume de 

19 | TREINTA Y JOR. TIL S¿ORES por las treinta y dos parti. 

so |--.“£ipaciones que de él recibe; , lu oseiora hh EME -—184- 

21 | Bi1--ULILOA, ha pegado al -señor-LUIS--ALBERPO —LOPEZ 

22 LOPEZ, la suma de QUINCE MIL _SUCRES por las quince parti= 

23 | tipaciones que de él recibes - Tercerp e - 4 C E-P Y 45 

241 1 0 N+.- Logs señores CESAR AUGUSTO SANCHEZ  SAN= 

25 | CHEZ, _LUIS ANGEL LOAYZA Ce,  HOLGUER GENARO URBINA  Máel 

26 | YORGA, y el señor.LUIS ALBERTO LOPEZ -LOPRZ -e -trevés desd 

27 | Mendetario en su celided de CEDENTES, menifiester "u confor» 

28 mided y aceptación a la presente 4 

e 7 ARE A A 

Compañia, en favor de la señorita LILIANA EULALIA - LOPEZ - 
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CERTIFICADO 

CARIOS GENARO LOPEZ ARCOS, en mi calidad de Gerente de ” 

SIDEKRURGICA TUNGURAHUA CIA.LTDA.", para efectos de lo 

dispuesto en el art.115 de la Ley de Compañías ,en legal 

forma CERTIFPICO: 

vue la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

de dos de Diciembre de mil novecientos noventa y dos , 

mediando la renuncia expresa a su derecho preferente, para 

la adquisición de acuerdo a su participación en el capital 

social de la compañía de las participaciones que ceden los 

señores + CESAR AUGUSTO SANCHEZ SANCHEZ, LUIS ANGEL LOAYZA 

C., HOLGUER GENARO URBINA MAYORCA, HECTOR WILSON LALALEO 

MORETA; Y, “uÍS ALBERTO LOPEZ LOPEZ, representado por su 

Poderdante señor doctor FRANCISCO LOPEZ,resolvió por 

unanimidad 

a).- Autorizar a los señores CESAR AUGUSTO SANCHEZ SANCHEZ, 

LUIS ANGEL LOAYZA C.; Y, HOLGUER GENARO URBINA MAYORGA, para 

que transfieran las ciento ochenta, sesenta y cuatro y 

cuarenta participaciones que poseen en el capital social 

de la Compañía en favor del señor CARLOS GENARO LOPEZ ARCOS. 

) 
b).- Autorizar al señor HECTOR WILSON LALALEO MORETA  , 

para que transfiera las treinta y dos participaciones que 

posee en el capital social cz la Compañía en favor de la 

señorita LILIANA EULALIA LOPEZ ULLOA. 

c).- Autorizar al señor LUIS ALBERTO LOPEZ LOPEZ para que 

transfiera las quince participaciones que posee en el 
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capital social de la Compañía en favor de la señora RENE 

ISABEL ULLOA. 

dj.- Como consecuencia de Jo anterior, admitir como socias 

de la Compañía a la señorita LILIANA EULALIA LOPEZ ULLOA y 

señora RENE ISABEL ULLOA. 

tara lo que me remito al Libro de Actas de la Compañía a mi 

cargo. 

Ambato, 2 de Diciembre de 1.992. 

Y A, , 
A . A 

Ye Ae, 

Carlos AE Arcos, 

GERENTE
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-  des-atminiatradores de la comp ue ma vez que es- 

    

__ pespectiva smotación en el Libro fe Participaciones y Socios 

__y ala emisión de Jos Certificados de Aportación que corres- 

ponden alos CESIONARIOS, mediante le emulación de 
    

__ los Pertificados que corresponden a las participaciones que 
  

RIZACIONo.- las señoras AURORA VITALIA IBARRA HI- 
  

_ DALGO, RAQUEL MARIA BARBA PORRES, AIDA FABIOLA MERA 

  

__ LOFEZ, representada por cu Mendaterio el doctor FRANCISCO 10 

hmm sido objeto de trensferencia . CUARTA. - AUTOS 

  
VILLAFUERTE, en su calidad de cónyuges de los CEDE 

| DABDMA > MAYORGA y HECTOR "WILSON LALALRO MORETA, de com 

  

rencias, esto es en la euma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

- —que temendo la celebración dela presente-esoritura, así. 20= 

to, serén de caxgo de los CESIONARIOS . » Usted, Yeñor Not 

___gUCRES [ 5/+-331.000,00) += SEXTA» = GASTOS + = Los gastos 

___mo Jos que fueren necesarios hesta eu pleno perfeocionenian* 

-——BEZy VARÍA — CLEMENTINA LOPEZ —CASTILLOS y, ——ROSA-—- ELISA * 

N- 

.. presente contrato se 75 fija en el valor totel de la transte- 

  

—_ yío, ae servirá agregar las demás cléusules de estilo para   Ya ple: validez 46 este inatrumento.- 7).- Dra Angel Pa Chi   4 
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equí la minuta, la misma que queda elevada a escritura públi. 

y | %a y en cuyo - contenido se ratifican los otorgantes.- Quedan! 

2 |_ tgregados el Poder General y el Certificado otorgádo por er 

a|_ mefior Gerente Úemeral de le Compeñiía, e log que se hase refe 

5 _rencía como documentos habi. 1litantes.- Yo, e 2 noterto, tara ex- 

6 | —tenger el presente ¿retrumento, cumplí previamente ton tofog 
- los deberes legales del Caso e Leíde 3 que les fue por m, en. 

  

g|  *a escritura en altr voz e íntegromente a los otorgantes, - 

o |__8quellos comperecientes la «prueban, se ratifican y susori- 
  

10 1_ _ben eormi¿o el Foterio; habiéndose verificado todo en wíded 

m | de moto. e todo lo cunl doy fe.- Se presentaron las códu- 

1 i_ las respectivas.- f).-César A. Sánchez.-f).—Aurora Y. Ibarra- 

13 f). -Luis A. Loayza.-f). -Raquel M. Barba T. -f).—-Héctor W. Lalfleo.- 
    

11|  f).-Rosa E. Paredes.-1).—Holguer G. Urbina M.-f).-Clemencia   

  

  

  

  

15 | López C.-f).-vr. Francisco López.-1).-Carlos CG. López A.-£).p 

16 Liliana E. López U.-f).—Rene Isabel Ulloa.-El Notario.-£).- 

17 |_ ¿Te Jaime Altamirano Chico. - A 

18 A - o e 

19 Se otorgo ant se mí y en fe de el”, confiero esta PRIMERA 

so |. COPIA, firmada y sellada en el mí o lugar y fecha de su ce- 

21 |. lebración» ___ 
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pio 1 Ta icGs Que ala margen del Jloceripción aúnoro+ mueve -49) «el 

  

laegístro IEXCANTIL de lebrero 16 de 1,977,tou6 nota de la -| 
  

  
  

  

LdA 7 

Cesión de Participaciones indicada en la prosente Escritura.= 
“oq _ o Al 

t " . ¡ 
¡ámbato Junio 3 de 1.9%34 ) 

$; - — i 

n EL ER2GISTRADO: Di LA-PO2I2DAD Y MEXCANTIL, a 

  

Ed Boro Marica, 

ENT Registrador de ta Pr Am 

Y Mercantil del Cantón 
at - A A A A 

basdl   
  

q | 
.. RAZON:- Siento como tal que se tomó debida nota al márgen de E | 

_la Matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía Si- 
, 

25 Pero 

$ 

34 derúrgica Tungurahua Cia. Ltla., lo trensferencia de parti- 

1. ciprciones sociules gue constan de la presente escritura.-_ 

14 Ambato, Junio 11 de 1.993.- EL NOTARÍO.-________ 
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